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sa<lo i n  (itru :ir<>. I U  que rli, irr~urinblr 1 1  r,ii ellas.' l i ~ r i r  qiic < l i ~  
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1962, pi,. 121-139. 
1 ' .  l .  C.nrri.a h1iynr.z. I.Úgicrr dcl Coricept<i l i~iidi<o. (:al,. 111. iri~ciaiics 1 y 2. 
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mar su diferencia, no es en el fondo otra cosa que estahlecer la diversidad 
de su contenido. 

La determinación de este elemento material -e individualizante-, 
necesariamente exige, de acuerdo con lo expuesto, la previa interpretación 
de las correspondientes formas expresivas. Para aplicar una norma a cual- 
quiera de los casos que su hipótesis prevé, o atribuir a la situación pre- 
vista las consccuencias que imputa a su realización la regla abstracta, hay 
que comprobar, ante todo, su aplicabilidad, cosa que sólo puede lograrse 
cuando la exégesis del texto o, en general, de la expresibn jurídica, ha Ile- 
gado a su término. La actividad hermenéutica es, puea, condirio sirle qua 
non del proceso aplicador. Sólo puedo estar seguro de qiie un hecho re- 
produce la hipótesis de una norma, si conozco su contenido, y sólo puedo 
saber lo que dispone cuando he interpretado la expresibn de que hizo uso 
e1 creador del precepto. 

Inquiramos ahora: ¿puede ocurrir que el órgano jurisdiccional que 
busca la ley aplicable a un hecho, encuentre, dentro del sistema de que es 
órgano, preceptos que regulen la especie en forma contradictoria?. . . Mas, 
¿qué significa esto de que la regulación sea contradictoria? 

Para motejar de tal la ofrecida por esos preceptos no basta, natiiral- 
mentc. que rada uno atribuya consecuencias diversns al propio caso. Ha- 
blamos de contradicción, no de contrariedad o de simple discrepancia." 
Claro que las disposiciones contradictorias son discrepantes, pero su discre. 
pancia reviste un carictnr sui generis, ya que una de ellas prohibe la mis- 
ma conducta permitida por la otra. Este planteamiento corrobora lo que 
arriha aseveramos acerca de la conexión iiiescindible del problema anti. 
nbmico ron el hrrmrnéutico. No puedo, en efecto, saber que de los dos 
preceptos uno permite la misma conducta que el otro prohibe, si antes no 
he entendido las formas de expresión empleadas por sus creadores. La di- 
ficultad con que el intérprete tropieza al descubrir el antagonismo entre 
la prohihicibn y el faciiltamiento del niismo proceder presupone, rn  con- 
secuencia, el conocimiento de los dos preceptos y, por ende, la correcta 
interpretación de las formas expresivas utilizadas por el creador de iiriir 

y otro. 

8 Cir. 1i. Garcia Máyiier, Lúgicn del Conccpto Juridico, seecióii 3, del Cap. 111. 
4 Cfr. 1.:. Garcia Máynez, Lógico del Juicio Juridieo, Cap. VI ,  especialmente la 

sección 9. 
8 Cfr. E. Gareia Máyner, Introducción a ln I.ógicri Jiiridicn, Fondo de Ctilturs 

Econbmica, México, 1951, Cap. 1. 



i,I'uide, t,inpero, declarars<. qiie el hecli<> cie que iiiin di. las iiorriioC 
.rcler con. vrde la misma conducta permitida por la otra, detcrmiiii el car' 

tradictorio de sus disposiciones? ¿Qui  obstáculo habría en aplicar pre- 
ceptos qui,, r~spcctii.amiiiir. prohih<aii y pcrmitrn un mi+ino acto a sujetos 
diferentrs? ;,O en dar aplicaci6n a iiormn. jurídiras dc las riinlcs la pri- 
mrra permite la niisina conducta que In ntim vida a nila persoiin. pPrn 
<,ti lugares distinto;, rn rircuiisiaricias dircrs;is o rn diferrntes moin~iitos? 

1.0 que acahamo dr: ~ s p o n r r  clarauieriie indica que para que el encar- 
sado de aplicar normas al~straitas a sitiiai,ioiies par t i ru lnr~,~  se ciifrente 
a una antinomia nuténtica es iiciesario que el <:oiiflictii entre la prohibi- 
r.ií>n p el incultamieiito coiiilicioiie la ai>soluin i~cornpntil~ilidod dr  la regla 
rliie pruliilie y la qur prrniite, y linga, en roiis~riicricia. irr~po,<ibl<, $11 npli- 
<rrci<in simultánea. 

Si la proliibicióii y la permisióii drl nii2iiin d se relierrii LI 

si~jrtos distintos, o a las mismas persoiias, prro en momriitos, ciriiinstari- 
i:ias o lugares divirsos. iio podrá hnhlarse de oposirihn vontradictorin, la 
niitiiiomia ser i  s61o npurrnle. ¿,Acaso iio pri~i.lin rsto que para drisiriiir la 
:ilw,:it,iiria dr  inconil>atil>iliiiad rn  "1 cont~iiid<i d i  prccpptos referililrs al 
niivrno hcclio, hasta coi1 critrnder dehi(lameritr lo qiie disponen? ?,Podre. 
m<=. piies, dcclarnr qiir rl prohlema de las llamadas 'antinomias' es úni- 
iaineiite un aspecio o fnci,t'i del hermenéuiiro y que, por rndr. rl primrro 
v a  :ccr de autononiía ? 

Es inciiestionahlr i l i l r '  rii los casiis i n  qiif: iin ha)- conflicto ai~tintico 
r,l!tre preccpios ciiyos siil>~ii,stos coinciilrii. rl prohlema se reduce a esta- 
Iili.ct,!. la compatihilirlad dc las correcpondieiitc~ dispnricion<~s. Y para 11<,- 
par U rsie rrsultado rrsiilta indispensable interprrtar las expresioiirs em- 
plradns por cl autor dr  amhas. Nada ercluj-e que, ronrluida la laltor Iiri- 
ni<:néiitica, el krgano j~irisdiccional encurntre que la i~~compo~ibil idnd de 
dos lircceptos es ahcoluta o. pn otras palahras, que su aplicación simultánea 
al hicho qiie sc juzga es imposible. Esto puede ociirrir <:uarido una de las 
iiorni;is prohibe a los mismos 3ujetos, rn  iguales condiciones de espacio 
y ii<~mpo, la misma conducta que la otra les permite. 

S i  un precepto de d ~ r e c h o  prohibe a una persona, en tales o cuales 
circunstancias, determinada conducta, ello ner.esariamente suporie que el 
oliligaíl~i iio es lilirr, ~ i i  rclarióii con tal condiicta, ya que no está facultado 
para optar entre ejrriitarla y omitirla. En otras palahras: por rl carácter 
ilícilo del comportamiento. lo único que SP prrmite al sojrto d ~ l  deher es 

6 Cfr. E. Garcín kIiíyiirr. Inlro<lricción o l a  L<isi<-o Ji~iidira;  Cal~.  1. ]~p .  33 y 34. 
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omitirlo. Pero si, al propio tiempo. otra norma del mismo orden jurídico 
Jaculta a ese sujeto para ejecutar el mismo acto, en condiciones igiiales de 
espacio y tiempo, tal siijcto debe, de acuerdo con el primer precepto, 
omitir el mismo proceder ~ I I P ,  de acuerdo con la segunda norma, tiene e1 
derecho de ejecutar. 

En cuanto, por ley <Ic i.~i,iicia, la rondiicta jiirídicamente regulada no 
puede hallarse, a la vez, jurídicamente prohibida y juridicam~nte permi- 
tida, oh\~io es que si de dos precrptos dcl mism« ordcn jurídico el primero 
prohibe y el segundo permite a los mismos sujetos, en condiciones idéri- 
tiras, r l  mismo proceder, las normas en cuestión s r  oponen contradictoriu- 
mente y, por tanto, son del todo incompatiblrs. 1« que trae consigo la 
imposibilidad de su aplicación conci~mitantc. Es cierto que para llrgnr 
a tal resiiltado precisa determinar el contei~i(1o de las normas en roriflicto, 
lo que a su vcz supone la previa i:iialniente iiidispensahle- Iahor 
intepretativa. Pero, si esto es mí, demostrado queda qur el problema anti- 
nómico no es reductiblr n/ hcrinr:r~<:rrtico ni pacdr scr visto como .simpl<, 
aspeclo suyo. Lo único qup permanece incólume es la afirmación de que 
la antinomia sólo puedc riimproharse ruaii<li>, coiirliiidii la labor intcr- 
pretatir-a, el rncargado de rzsolver 1111 caso que T P ~ I O ~ I I ( . P  tll supuesto de 
dos normas genéricas del sistrma de que w r;rg:inn. ile~cubrc que el roii- 
i<mido de sus disposicioni.~ r s  coiitradictorio. 

.4un cuando el prohlima antinómico no sea rr!duitil>lc al h<mnenéiitico. 
queda por ver si tiene autonomía f r r n t ~  al de di,/r~rinirrnci<in de la rigenci<r. 

La duda de que sca simple aspecto suyo parece razonable si se rpcucrdan 
algunas aplicaciones del principio Ir+ postrr'or dcrognt priori, o se tienen 
en r:ueiita las normas que en sistemas jurídicos como el nuestro disponen 
qiie "la ley sólo queda abrogada ii derogada por otra posterior que así 1<i 
declare expresamente o qur contenga disposiciones total o parcialmrntc in- 
compatihlrs con la ley nritprior". * 

Supongamos que s i  ~iromuiga un prccepto coiitradictoriamente opuesto 
a otro del mismo orden jurídici~. Si la primpra ley prohibe y la segunda 
permite, por ejemplo, cstahlecer expcndios de bebidas emhriagantes en los 
centros de trabajo, no hay duda de que sus contenidos son incompntiblee. 
Auri cuando en la segnnda no se diga que la otra queda derogada, su índolc 
derogatoria no piiedc ponrrsc i-n tcla de juicio, ya que se opone contradi? 
-- 

7 Cfr. E. Gnrcia Mávnez, Inrradi~eción o la Lógica Juridicn, sección 8 del 
Cap. VI. 

8 Cbdigo Ci~il p i ra  el Distrito y Teiriioi.ios Frdeialrs. Arr. 90. 



toriamerite a la anterior. Eii e1 raso habría, dr  acuerdo con la regla que 
consagra el artículo quc antrs ritanios, derogación irnpliciia <le la primrra 
n«i.mn. El Iieelio ilc que la incorporac:i5n <Ic la scgunda al sistema traiga 
coiici;<i p o r  irirornpatil>ilidad niatcrial de sus disposicioiicc- la oitincióii 
de la otra, hace I r íg i~nm~~ntr  irn[~osihle el ~ur~irnieri to de una aiitinomia. El 
'c<irillir:to IAgico' -cornil <lici, Kelsen-- rrntrr prrcrptiis jiiridicos incorn- 
pxtililri. pr~si~p<>iie qil<. lo> tíxrninos de la ri-laci6ii contradictoria son .sirm- 
prra  J.V. V. 1,urgo i.ii cl caso <Ir drroga<:ióo de la Iry nnt~r ior  por la .sitl~sr<:iiente 
que si. <ipoti~. roi~tradirtoriam~~rite a ella, no tia). (ni  pitede hahri-i corxis- 
tencia -<l<:ntru del ord<:ii jurídico a que sucrsicanlen/e pertenrceli-  de los 
preceptos derogado y d<,rogatorio. En tal hipbtesis no debe, pues. Iiablarse 
de incornpatibilidnd <le co~itenidos de normas coexisteiites (o (le conjlicto 
antinómico de  dis~msiciones) sino de derogacióii de la mis  antigua por In 
que entra en vigor mis tardr. La diferencia podría tainltitn expresarse así: 
si exisie antinomia no es posihle qiie los p r e c q o s  iiicompatitil?s valgan 
simultáncamentr; si Iiay derogación (implícita o ~xpresa )?  la iiornia de- 
rogada y la derojiatoria no puedrn coexistir conio rlementos del sistrma 
de que sncerican~entc forman parte. 

La  duda planteada por los preceptos l r ~ a l r s  qu* adiriiicti la rlerogacióii 
iniplícita de niia iiorma por otra posterior dr  contenido eotitradictorio con- 
siste, ~ U P S ,  ~ I I  ~a l l e r  si d roiiflirt« ~ n t r r  los ~ ~ r r ~ r p t o s  i i ic i~rn~~at ib l~s  puede 
arr intrrprrta<ic -y rer-urltn--- romo probl<,rnu rlt, drterrnirraci¿>n de la 
cigcncin. . . la1 duda siilii. dr  piinio i:iiarido cr ri.<.iit.iila qur algiinos aiiturt,~ han 
sostenido expresamente. al refrrirse a casos <I<, inc~rn~atihil idad riitre prp- 
cc,ptos de igual rango <:iiyo.i iinliitos rlc i.ulirlt~z ~~.nipora l  son igital~s; qup. 
siendo imyosihle aplicarles -pur ser ci~rtánri>i-  rl priiiripio lex poskrior 
d , , rogu~r io r i ,  drhr coiicluirse que se drstriiyen de modo reríproco o, dichu 
rii diriiiiia forma, que amlios tienen; ;i un tiempo, ~l car;ictcr <Ir derogados 
y der»gatorins. u' 

Si csta tmis cs correcti~: ¿,será posil~lc' aldirarla a tudcis 10s casos de 
oposición contradictoria tmtre prcc~ptos i ip di~rrrlio? En tal royiiiitiira, las 
'aiitinomias' risultarían siempre apari,nteF: y 10s Ilainados 'roiiflirtos 16. 
gic«s' ~:oiisLituiri:ln 1111 simple ~isl~crto drl prol,lema <Ir 121 deierrniiiariíin de 

o Cfr. Ilniis l .  El corifruln d tirti<idi~: ti-a<l. E. a h1i:iirz. Irrip. 
Uni,tv~itaria, AfCxico, 1%3, scwiím 19. 

10 C.fr. IIaiis Kplicii. ,Voiirrnl I,<iir, Do<-rrii~cr rind Lcgul Posicirisn~, iv i la tcd  by 
TVulisnii:: I I r r l>cr t  Kraiii; ligiiru coiiio n p i i i i l i w  i1i. l;i ol>ra General l 'heory  of I,mc 
orid Si«rr, I Ia ivar<l  Univrl.~iiy l ' i iws. 1951. 1>. A O I .  i i l i i r i i < i  t i i rraro de 1;1 .ci~i ióo 1). 



la vigencia. Tratándose de normas de diferente jerarquía y contenido iiiioui- 
patible, la dificultad se zanjaría por aplicación del principio lex prior deroga1 
posteriori; tratándose de preceptos de igual raiigo y 1-igencia temporal dis- 
tinta, la máxima lex posterior derogat priori disolvería la antinomia. Que. 
darían sólo los casos de conflicto entre normas del mismo nivel y ámbitos 
idénticos de validez temporal; pero éstos serían también resueltos r:iimu 
problemas de vigencia, de acuerdo con la sigiiicnte regla: 'Si entre dos 
normas de idéntica jerarquía y ámhitos igiiales dr validez teniporal hay 
oposición contradictoria, tales preceptos se derogan rccíprocamcnte'. 

Un examen detenido de las cuestiones a que acabamos de aludir rcvela, 
empero, que su solución no es tan sencilla. Para que sea correcto hahIar de 
'derogación', en el sentido técnico del térniino, rs indispensable que la 
eliminación de In norma derogada por la correspondiente derogatoria haga 
imposible la coexistencia de ambas dentro del sistema a que sucesivaniente 
pertenecen. Ello resulta clarisimo en situaciones como las reguladas por el 
art. 9 de nuestro Código Civil, pero no en los casos de pretendida 'deroga- 
ción recíproca', ni en los que caen bajo el principio lex prior derogat 
posteriori. 

Cuando el juez llamado a resolver una controversia descubre que el 'caso' 
ha sido previsto por dos normas coetáneas de igual rango y contenido coii- 
tradictorio, y sc ve en la imposibilidad de aplicar el principio lex ~~osterior 
derogat priori o la máxima lex prior derogat posteriori, la regla de la 'dero- 
gación recíproca' tampoco lo saca de apuros, porque no es posible, iii Iógi<~a, 
ni ontológicamente, resolver el caso en una tercera forma, diversa de las que 
cstahlecen las disposiciones en pugna. Si la antinomia consiste, por cjemplo, 
en que una norma prohibe y la otra permite a un tribunal incluir en un 
término los días feriados, ¿cuál sería la tercera solución? O esos días deben 
o no deben incluirse en el cómputo: tertium non datur. Hablar, en la espcr:ic, 
de derogación recíproca, equivaldría, por tanto, a declarar que en el tér- 
mino con que estamos ejemplificando es y no es obligatorio incluir los días 
festivos. Volvamos al otro ejemplo: si de dos normas coetáneas de igual 
nivel una permite y la otra prohibe a todo el mundo abrir expendios de 
bebidas embriagantes en los centros de trabajo, el carácter contradictorio dr 
sus disposiciones elimina, asimismo, la posibilidad de otra solución, y reduce 
al absurdo la tesis de la derogación mutua. Lo que raractcriza a todos los 
casos de oposición contradictoria entre normas jurídicas es precisamente rl 
hecho de que la incompatibilidad de sus disposiciones excluye esa tercera 
solución: la conducta que el derecho regula no puede hallarse, a la vezo 
prohibida y permitida; pero tampoco es posible que no esté ni permitida 
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mi c<,<l<rrla. En los c;lsos discutidos no puede haber derogación recíproca; 
una de las normas contradictorias debe, por ende, quedar en pie, la prohi- 
h i i i ~ a  r> la permisiva. De los criterios que cabe utilizar para resolver la 
oiiriiiomia tratarenios más tarde; pero lo dicho hasta para coiriprcnder que 
e1 11roLlema a que iius enfrentamos nu es de determinación de la vigericia, 
sino de iarictcr antiriómico. 

Tampoco en los casos en que se lince valer el principio Iex prior derogat 
,'osteriori Iiay dt,rogaciiin autéiitica. Cuarido la oposición contradicioria existe, 
por ejemplo, entre: una ley constitucional y atra ordiiiaria, eii sistetnas cumo 
el mexicano, la Constitución pr«liibe al juzgador haccr declaraciones genr- 
riilrs E < I ~ T C  inconstit~~rionalidad, y 5610 10 autoriza a protrger al quejoso 
ciintra t.1 arto rt:rlnmado. " La proliihiciiri no persigur otro fin que limitar 
cl examen drl asunto al caso especial de que el tribunal roiiocr. Ello equivale 
a rcsolver la aniinnmia en favor del precepto de mayor rango y a admitir 
la invalidez del 0110, no en relación con heclios futuros, sino exclusivamente 
con el planteado eii el juicio. En casos como 6ste no puctlr, pues, decirse 
que la declaración de inconstitucionalidd drrosiie la Iry qur  sc oporir: coii- 
tradictoriamente a un prccepto de la Constitución. I,a priii:ba esti en que id 
preccpto incoiistitucional no queda excluído del ordenaniieirto. M.ís tar& 
discutiremos hasta qué purito semejante conclusión resulta compatil>le con 
la idea de sistema. 

También es posihlc que el constituyente se limite a estatuir que loS 
órganos que cxpiilan leyes contradirtorias de la suprema inciirrirári en res- 
ponsabilidad, o que no olrezca niiiguiia pauta para la rolurión di: conflictos 
entre disposiciones incompatibles, del mismo o de dilersci rango. I.:n cual- 
quiera de estas hip<itesis la aiitinomia sólo puede s i r  rrsnelta por los órEano. 
encargados de aplicar los distintos precpptos, >- es claro ,que eii cada casa 
tenclrári que optar por alguno de ellris, ya que no es posible, ni lógica, rii 

juríJicamente, que apliquen los dos. Queda por examinar si, en cl supuesti> 
anterior, cualquier brgano está facultado para hacer la elección, o ésta 
incumbre en forma exclusiva a los jurisdiccionales. Hállase miiy difundida 
la doctrina de que, en los sistemas en que el Poder Ejecutivo interviene eii 
la elaboración de las leyes, los funcionarios administrativos no pueden ya 
estudiar la  constitucionalidad del derecho legislado. De acuerdo con esta 
postura, el funcionario administrativo debe aplicar las leycs a los casos de 
que conoce, sin preocuparse por investigar si se ajustan o no a la norma 
suprcma. Las razones invocadas por los sostenedores de esa tesis derivan dr  

" Cfr. E. Cnrriu hIirmcz, Introdi,cciÓn n lu Ligicci Jirridicn, Cap 11, sei:i:iones 2 y 5. 



un análisis del derccho de i-eto. En regímenes como el nuestro, el Presidente 
de la República está facultado para impugnar los proyectos aprobados por 
las Cámaras, y el veto puede obedecer a consideraciones de política Icgisla. 
tiva o a la circunstancia de que sean contradictorios de algún precepto 
constitucional. De acuerdo con las reglas que estructuran el proceso de crea- 
ción de normas generales, la iniciativa objetada debe ser nuevamente dis- 
cutida por senadores y diputados y, si por segunda vez éstos la aprueban, 
por mayoría de las dos terceras partes de los votos, el Presidente está obligado 
a ordenar que se publique. l2 La palabra final acerca de la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de las iniciativas discutidas por el Poder Legislativo es 
pronunciada por éste, no por el Presidente. Habiendo discrepancia entre 
ambos, quien resuelve en definitiva es el primero. Y como el aserto de que 
una ley no es constitucional presupone la interpretación del texto que la 
contiene, resulta indudable que, dentro del proceso a que aludimos, la 
cuestión de constitucionalidad queda resuelta, y sólo puede replantearee dentro 
de un procedimiento judicial. Los órganos jiirisdicrinnales son entonces los 
encargados de resolver si la ley que una de las partes tacha de incoustitu- 
cional tiene o no tal vicio. Y cuando el asunto es examinado en distintas 
instancias, el tribunal de mayor jerarquía es quien pronuncia la última 
palabra. 

En los casos en que se faculta a jueces de los Estados -de acuerdo con 
el art. 133 de la Constitución- para dejar de aplicar leyes locales que en 
su concepto se oponen contradictoriamente al derecho federal, tampoco hay 
derogación auténtica del precepto de menor jerarquía. Pues éste sólo deja 
de aplicarse al caso sometido al conocimiento del juez local. l3 

Creemos que lo dicho basta para estaljleirr la autonomía del probleniu 
antinómico frente al de determinación de la vigencia, ya que en los casos 
de oposición contradictoria discutidos por iii>sotros el conflicto surge siemprc 
entre dos normas, y consiste en decidir cuál de ellas debe aplicarse al Iiecbo 
previsto por el supuesto de ambas. 

2. El concepto juridico de oposición contradictoria y la teoría helerninna dc 
los cuatro ámbitos dc aplicación 

Cuando dos normas de derecho se contradicen entre sí, una necesaria- 
mente es válida y la otra necesariamente inválida. Lo anterior rs ronsecuencia 
-- 

1" Coiistitiidón Fedei;,l de los Estados Unidos Mexicaiios, urt. 72. inci.;o C .  
'"Cfr. E. Gareia Máyner, Introducción o lo Lógico Iuridica, Cap. 11. scwiún 6, 

pp. 73 y SS. 



de los principios Iógic<i.jurídic<is de coiitra~liccii>~i y dc tercero. Pero csliis 
priiiripios no dan rritt,rios para drteriniiiar cuándo t i a ~  oposición contra- 
diclorin ni para c.stnblr:i:c~i-. cn caso dt. aiitinoiiiin, 1 1  de los pi-rcipti13 
oritagí~nicos tirne y ciinl no t i ~ n e  validez. 

Ilemos afirmadri qiic la contra<liccióii iiorniati\-a; en la órbita del dercclio, 
deriva aicmprc <b.I coiillirto cntrt el faciiltamicrito y la prohil>ición de un 
mismo j>ri,<:rrlcr. Sal>emus. adcmli.;, qiir la iiicuinpatiliilidad de estas fiirmas 
<le rcyular:ióii piirdc d ~ r i v a r  (!e dos preceptos qiir rrcl>c~ctivnmt:nt~ pioliil~rn 
? pcrmitvri la niisma c<,!idiirta, u de iiiia sola iiiiinin dt. coiiir,iii<lu coiitrii- 
dicterio. 

Para que l~iii.da ~i~;tenc.i-sc q i i ~  las qui: ~.rgulaii un rnisniv msii ir  oponen 
contra<licioriameiiI<. Filtre sí; no hasta la iimplr r.oiiiliroba<:ií~ii dc  las cuali- 
<ladis p<,sitiva y iicgativa d~ sus disposici<,iics. l4 llny qiic esiableccr, adrmis, 
si sc riificrcir a los misniiis sujrt<ic, y si su-: iiiihili~. t?inporsl y espacial de 
aplicaciiíii ioii igii;iles. Tratemos, puci, ! r i  ciiri el ma)-or rigor 
i,osit,lc, rl <:oiiccpt<i <le opi>sición coriiradicioria. 

lirlseii ha dicho '"IE en toda norma jurídica rxisleii c:uatri, &ll , i t(~? <Ir 
:ip!icacibn: <:I niulcrial, cl personal; i:1 lemporal y el esyaciul. 

El prirncro está coriiiitiiido por e.1 n>;i.tcnido o riiat<irirr de la <lisl>osición 
u, para cspresarli, di, mudo mis  estricto. /Jor lo ~ L I P   fa pern~ite, ordena 
pro!tiCe r~ s ~ i s  dr,stUmtorios; e1 ~cpiiii~lo; por los siijcros u qirieru,s es riplicai,le; 
el icrvcr<t, por el p<,ríodo d~ si' ~ijicncin y, el íiltimo, l>tor el Iirgur nz qiLr sr 
~L[I/~cu. 

Si rpfvrimos a iiiicsiro nsurito cata <lortriiia kclseiiiaria, poclrcmos ~Icclarar 
qiie dos riorinai Se derecho sc oponrn r.oiitrad¿ctoriun~cn~e c'iando, teriiendo 
óiizCilr,r i3.aalrs de z,alidrr material, cspacinl frrrrpornl, ~ir.:a pcrnii:r y la 
otin troliibr, 15 los niis~nvs sirjetos la rnisrna conducta. 

Pi~tv r.uni,j, s~gíiri lo ~splicaiui~. rn iioeatra Introduccióir a ln l(;gica juri- 
dicn, '" toda norma de dirrrlii,, para ser válida, niccsita un fundarnciito de 
vali~li~z suliciciitc. y: desde cl punto de vista dc la nr,rina básica <!e cada 
uillcii, sí110 soii jurírliros los prrccptos que cnciieiitraii en ésta la razún de 
sil Iiicrza ol>ligairiria, resulta qiie no puede hal>lar.ce de antinomia cuandii 
1,:; prrccl~tos de rontriiid<i iiirompntil>lr pertiini,i,rn a sisirrnls diferrntes o; 
para decirlo <:<>ti mayor rigor, a ordcnamicniris rii)-a nurmi I~isica es dis- 
iintii. Paro prrcisar aún ni5s el concepto de oposicibn cniitradictoria diremos: 
~ --.. 

'":ir. 1.;. Giiicia I lú) i i rn ,  Infrodi~cción n lo Lógico Jii,idi<ri. (:;ir,. 1, l. 
1" Cfr. E,Ioins K<:l.t:o, El <.o!itrtiio i:L riniuilo. t rad.  E. Garcia hIivi>t:z. 13. 11. 3. 

Cap. IV. '4. 18. l:\l. 
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pues, que dos normas de derecho de un mismo sisterm se oponen contradic- 
toriamente entre si cuando, teniendo 6mLitos iguales de calidez material, 
espacial y temporal, una permite y la otra prohihe a uiz mismo srrjeio 1~ 
misma conducta. 

La contradiccióii que deriva de la aiitiirsis riiire la prohibición y r.1 

facultamiento expresos de un comportamiento no i ~ ,  sin embargo, el úniro 
caso de antinomia en la órbita jiirídica. También es posihle que la incom- 
patibilidad obedezca al hecho de que una d r  las normas ordene y la otra 
prohiba a los mismos sujetos, en condiciones iguales de espacio y tiempo, la 
misma conducta. En este caso existe también oposición contradictoria, porque 
cuando se impone a una persona un deber jurídico implícitamente se le 
otorga el derecho de hacer lo prescrito. 17 La norma que ordena permite lo 
qiie manda y, en tal sentido: se opone contradictoriamente a la que ceda 
el mismo acto. La oposición entre lo prohibido y lo ordenado rs iin raso rr- 
pecial de la que existe enire lo prohibido y lo permitido. 

3. Criterios para la solucrón de untinorizias rnlre Iirvirptos d<' 
un mBmo orden jicrídico 

Desde el plinto de vista de  los eiicargados de aplicar l a .  disposiciones (Ir 
un sistema jurídico sólo cabe hablar de antinomia cuando dos preceptos de 
ese sistema se oponen contradictoriamente. La afirmación de que cxiste enire 
ellos oposición contradictoria no sólo presupone el conocimiento de lo que 
debe entenderse por contradicción normativa eii la esfera del derccho; sino 
el de  los criterios a cuya luz piiede determinarse la pertenencia de amhas 
normas al sistema del órgano aplicador. La segunda de dichas cuestiones no 
la resuelve la lógica, sino el derecho positivo. En él siempre hay preceptos 
sobre su propia creación y su propia reforma. Aplicaiido los relativos al 
establecimiento de nuevo derecho puede determinarse qué reglas normativ~s 
iorman parte de cada orden. En el caso del derecho legislado, por ejemplo, 
la pertenencia de una ley al sistema en vigor depende del cumplimiento de 
los requisitos formales constitutivos del proceso legislativo, 

Cuando se sabe que dos preceptos contradictorios pertenecen a un mismo 
ordenamiento (en la medida en que fueron creados de aciierdo con lo dis- 
puesto por la ley fundamental), el siguiente prohlema es decidir cuil de 
ellos debe aplicarse al caso previsto por la hipótesis común. Esta cuestión 
tampoco es de índole lógica. Los principios jurídicos de coiitradicción y de 

'7 Cfr. E. Gnrcio hliynez; Introdi~ccWii  <L la LG8icn Jiiridicri, Cnp. VI,  8; pp. 190 y s.. 



terrciu solaiiieiite iiidicaii que las ~iorrnas coritradicturias no pueileii ser v:i- 
!i<!as ainhas ni ini-ilidas las doso mas no dan ninguna pauta para la rolucióii 
11~1  conilic:to. Es e1 dererho positivo el que dche brindar al órgano apli<:a<lor 
critrrios para rrsolver las situaciones antinómieas o, ?u otras palabras, pro- 
iiii~irie rp,.las para estal~lvcer~ en cada caso, cuál de los preceptos inconipa- 
iilili~.~ tiirie y r.uil iio tii.iir xali<lei y, por ende, cuál debe y cuál no dcbc 
crr aplicado al caso que s r  jiizgil. LO (.xpucsto revela la necesidad dc distin- 
guir 13s l ~ « ~ r i l a .  en coi~/licto, di! las de solucidnz de s u  anlugonisn~o. Las última2 
-<i r i  piecisamriiti: 33s cpir ~ i r i ~ i i  para resol\.rr las antinoniias en la órliita 
jiirlilica. 

1,:ii el <,aso de los ~ . ~ i i i i ~ ~ : i a ~ I o ~  coritraClictorio~ s ó 1 ~  puede sabcrse cui! <:A 

y r:u.il n n  es ~erdadero  si se ilisponc de iiii criterio de ~ e r d a d ;  aiiálogarneiiti>, 
~~iiiiiirlci dos iiurmas jiirídicas se contradiceii, la solución del prollema exigc 
t.1 e i r i ~ ~ l ~ o  <le uri criterio de validez. El segundo pirrafo di.1 srt. 133 de la 
Coi~stitucibii de los Estados Unidos Mexicanos, por ~jeiriplo, ofrece una 
rvgla para resolver las coiitrudic<:ioiirs rntrc piccept<i.> de drreclio local v 
normas que forman parte del orden jiiridico de la Federación. 

Cuaiido, de dos preceptos de cori~r~iii<l<r roiitradirtoriu, sólo uno puede 
ser referido a la ley iundanientiil, rio liay antinomia autPiitica, al menos 
dcscle el punto de ristx dr.1 6rgaiio aplicaclur, ya que 6str si~lo puede aplicar 
las prcsi:iiprioiics de su propio derer:ho. 

Si dentro de un prorc<liniicnt« judicial, pus ejrrnplo, el demaridado pre- 
triidc quc la ley invocada por cl ai,tor es coritrarlictoria de un principio del 
iirs rruti~rule, c1 juez dc le r i  rrsulver que no liny contradirción, porque, desde 
rl plinto dc vista eii que csti obligado a colocarse, cl derecho iiatiiral no 
vxistc y, I J O ~  endc, no p i i ~ d c  oponerse a los prrrcptos diil ordenamiento 
posilivo. 

Para Iiallar de ;intiiiornia i.s necesario que los preceptos antagónicos per. 
tcnezcaii al sisterna yuc brinda el criterio de vali~lcz o, cuando menos, qu i  
sea posilile 'iricurporarlos' o 'referirlos' de algiiri modo a ese sistema, en 
virtii<l dc una 'delegacióii'. Un tribunal sóli~ puede conceder fuerza olliga- 
tuiia a preceptos rio rlrriracios de las fuentes forniales si su propio derecho 
asi lo dispone. Es liosil~le, por ejemplo, que el Irgislador laciilte a los jocrrs 
para colmar tina lagiiiia por analogía y, a falta de disposición análoga 
aplicable, de acuerdo con los principios del derecho natural. En esta hipó- 
tesis, los citados principios resultarían 'incorporados' a1 ordenamiento vigente, 
en virtud de la 'delegación' establecida por el órgano legislador. 

Si a lus conflictos aiitinómicos entre preceptos referiblcs a un fundamento 
común de validez les damos el calificativo de intrnristen~ritios,  por tratarse 
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de casos de colisióii oziro iiorriim de i i i i  solo dsiemli, enconirarcinus que 
tales antagonismos puedeii darse ya entre normas que proceden de una misma 
Iucnte formal, ya eiiire prescripcioiics oriiindas (le Iuentes di.stintas. Entre 
las antinouiias del primer grupo podríanios c i h r  la que surge entre dispo- 
siciones legales de contenido iiicompatible; como ejemplo de la segunda 
especie recordarcmos la que existe entre una ley y una costunil~re que se 
opoiicn coniradicloriamente. 

Eri el caso de ordeiiainieiitos juridicos coiiiplejos, los yreceplos entre 
los que hay oposición coiitradictoria piicden hallarse comprendidos dentro 
de un solo ordeii parcial, o perieiiccer a órdenes distintos de i i r i  sistenia m8s 
amplio. Puede ocurrir, por último, que las disposiciones contradictorias teii- 
gan igual o dijerente rango, deritro de la escala jerirquica del orderiamicnio 
a que perteneceii. El conflicto riitre una Icy Iederal y un preceplo <le la 
Coristiiuciún de la República, c11 ur~l~namirntos jurídicos corno el niiestro, 
tendría que dasiIicarse como antinomia entre preceptos de un mismo urde11 
parcial, porque los del ejemplo forman parte del ordcn juriilico de la Fe- 
deración. El conflicto ariiinómico entre una ley feikral y otra local, dentro 
cIc: sistemas dcl misino til~o, dariasr, eii camliio. eiiti-c :i«rmas quc pertcnecrit 
;i órdenes parciales di5tiiitos de un sistima complejn. 

Eri ~uiilquiera de las hipótesis que liemos señalado, el criierio de solucióri 
debe buscarse en el derecho posiii\ro: y la norma que resuelve la antinomia 
difierc sienipre de las que se oponen coiitra<lictoriamcnte. De lo dicho sc 
colige qiie los mencionados criterios variar1 de aiiierclo con cada sistema. 
Su es~uilio reLasa los límites de la lógica, por 10 cual resulta irineccsari<i 
IiaLlar ile ellos irr extenso. I-Iemos recordado ya el ejemplo que ofrece el 
articulo 133 de la Constitución Federal de los I:stados Unidos Mexicanos. 
EjempliIiquemos también, para terminar este ~iarágrafo, con el art. 195 bis 
de la llamada Ley de Amparo, que indica cómo debe resolverse la antiiiomia 
cntre tesis jurisprudenciales de diferentes Salas de niiestro tribunal máximo. 
1<1 citado precepto dice así: "Cuando las Salas de la Suprema Corte de Jus. 
ticia sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo, materia de su 
competencia, cualquiera de esas Salas o el Procurador Gcneral de la Repíi- 
lrlica podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte de 
Juslicia, qiiien decidirá, funcionando en Pleno, qué tesis debe observarse. 
Cuando la denuncia no haya sido hecha por el Procurador General de la 
Kepública, deberá siempre oírse a éste, para que exponga su parecer por sí 
o por coiiducto del Ageiiie que al efecto designe". 

18 Cfr. E. García Máynez, Ii2troducción n la Lógica Jurídico, Cap. 11, 3, pp. 60 y SS. 



--l.;i r<~soliiciiiii qiir r n  iLsios e;:-r,s 1,riiniiricie PI Pleiio de la Suprema Corte 
i t  irii* j i i r i 1 l  ohlisiitiiriii. puiliriido iiiodificarse por el 
rni.snio l l l e ~ ~ c ,  . . '' 

1 . i ~  <los ~ j c i i i p l n ~  ilnraniritti. iiiriicari. a iiiiestro eiiiciiiler, la diferencia 
;i r l l ! : ,  ;i~iii.s nliidín~ir<~c. esi,.i c i ,  l a  ~ u c  iiirclia cntrr  Ini normas qiie s r  oponen 
<~<:i~!,.o~lir~ii>riainrii i<. y i.1 l>re<,epti, que i>lrcce r l  crit<tri<i p;ira 13 soluci6n <Irl 
: , ; : i i , rLc> , ,~~ , i lo .  

Ki,l?i~ir llama 'corilli<:to; Iúgiciis' a los qui, siir;cii f.iiirc prrcc~ptos contrn- 
<li<:torinmmitr opurs t i ,~  q u r  forman partc rlr. un niisnio orrl<,,i jurídico. "Nos 
Iiallonio.; en presenciii d i  un ciinílicto l6giri1 riii!ii<lr~ i;iia niiriiia citatiiye c1 
<:r>iiiviii~ln a >- otra del mismo .:i.qtcinn citntiiy? cl roiiiriii<lo no r r ;  por i,jrrnplo, 
' i i i i  ilrlipc niatnr iiiiiica' y 'debes ? t i  caso dr Fiirrrti rniitar n los ~ n r r n i s i ~ s '  ". '" 
[,os qu, .  "1 j"fe rli: la 1,:sriii~la Viviic-:r <ieii<irninn ' r . < , i i l i i v ~ i * i  l:!;!i<.ri.<' ~011 .  lli-v. 
10. <pie a n t ~ r i ~ r m c n t ~  Ilümamos 'intrasistiin:lti~us.. <i cilsos ~ I P  o~insirión con- 
iradii,toria eiilre Iirecrljtns rcirril>!cs n i r t i  luiidumrnto cimíiii dc validez 
r~nrinaii.,.:$. 

11,. ;rrri<.i<l:, ~ r i n  111 r.ii-eiiarizri I;<lsr,riniia tiay tainl>iGn iiiizi srgiincla especi'i 
di: coiillir.ir>s rlc Ins qiie no pu<,iIr <!:,iir?r q w  .si,a~i irrtladerii. antinomias: 
1i,s qiir lii.lirn ha  I~niiiianrlii coi, cl iiuinhre <le 'vnnflicios icleológicus'. "El 
corillicio piiramcotv t<:l<~olóvico aparece riiatir~<i 1.1 roii!<~tiiil<i ilt. <!os normas 
iio P; li,Cican~entc ¡ti<-<>trll;atilil~, porqiie es pi~si l~lf .  iririiiitlarli, rii dos frasrs 
( I I : ~  ~ I O  irnplir:in unn i.oirtriidiccióii Iósicn, y s i  fOrini~la e: ' i: diihe srr' y 
',ir, a c l r b ~  i d ;  pero hay ioiiflicto ciiaiidt~ la rjccurióir <Ti '  iiiin de las dos 
iiormai s i~r i i l i ca  un l ~ ~ r j u i r i o  :inl-ti el liii p r~s i~ , i i ( ,  d<, 1:) OII I I .  F:jemlilo: eetá 
r~ru!~i!>iilo, por razolirs religiosa.. Iii,!!ar i : ~ i  trrreiiu ?,agi.:td<i <o, lo que ea igual, 
t ! i i ; i  ii<>rmn rri vigor e~t ipi t la  qiir <.I qiir pt,nrlrr e11 rue xiliii (Ichti L-er casti- 
,,.,. 
7.. , , i i t .  Oiin iiorma :li:l mism<i or<k,irarnic~iti> i i i r i~l i ro tililiya n iodos los inili- 
i i < t i i i > s  ;i aciiilir cri nii\ilio iIc a-iir,llus viiya \ ida  i s t i  rn pc:ligro. cuan<lo el 
: ~ I \ : , ~ I w ~ I L u  SPZ posil>le b i i i  porier r.ii r i ~ s m ,  i r r io  31 ~: i l rad<ir ;  rs decir, uiin 
i i i i i ! i i ; i  ~ig<,nt(.  <iisjx,nf, qilc si alguien iio prcsln riicorrii a iiaa persoria cuya 
: i < l ; i  i'cliyr;i. i!i.lie iiifrir i i i i  castipo. Imaginemns r l  ra.m <lp uii niño que cae 
;I ~ : i i  i.st;iiiqi~r' situado vii VI ti.rrctio proliihido. P;ii 131 hil>í,tesis resulta im- 
1 , ~ ~ ~ i i i l l .  iirril~lir r.1 d v l t i ~  < I I .  s a lmr  la r ida  drl riiiin siii (!i,jar ilr riimplir r l  de 
. - -  ~. 

'!) (:ir.  11,,11. Kcl-c,!~. J.¡ ,O,,,;,I,C~ y ¡ t,<r,r:,I,~, 10: 1,. 85. 



no penetrar en el sitio vedado. La situación puede ser descrita en las dos si- 
guientes frases: si salvas la vida del niño serás cartigndo, porque has pene- 
trado en el terreno prohibido. Si no salvas al niño, por evitar la entrada al 
sitio sagrado, también se te aplicará un castigo. Ello significa que, de aciierdu 
con el derecho vigente, el sujeto se encuentra eii una situación en que será 
castigado en los dos casos. La situación se caracteriza por el hecho de que no 
hay sino dos maneras de conducirsc, y ambas constituyen una conducta ili- 
cita. la condicibii de una sanción. Evitar 6sta resulta imposible". 

Eii casos como el del ejcmplo no puede hablarse de antinoiiiia, porque 
las normas cntrc las que surge el conflicto no califican en forma juridicn 
mente contradictoria UIL mismo comportanriento. No c.! que una proliilia y la 
otra permita a los mismos sujetos, en iguales condiciones de espacio y tirm. 
po, la misma conducta; lo que ocurre es que cl ci~inl)limiento de lo prescrito 
por la primera implica lo violación dcl deber que la segunda impune. Aquí 
no Iiry, pues, relación contradictoria, sino pugna enir? deberes, en la medida 
en que, para hacer 10 estatuido por lino de los dos jirecrptos resuba iiicludible 
omitir la conducta ordenada por ctl otro. Ello tienc conio consecuencia que, 
sea cual fuere la coii<lui.ia dcl obligado, su coiilport~miinto lo convierte 
sieir:l>re en infractor. En otras palabras: lo que de acuerdo con uno de los 
dos preceptos es acto de obediencia, de acu~r<lo  con cl otro e ñ  condicionante 
dc una sanción. 

Otro caso de coiif1ir:to tdeológico es el que, al linblar dc legps coi~trariae, 
cita Cicerón en su Retórica a Hrrenio: "l!na ley prohibe a quien ha sido 
conilcnado por concusión que hable ante la asamhlea del puchlo. Otra cstn- 
tuye que el augur está obligado a designar en dicha asamblea a quitm Iia 
pedido que se le nombre para reemplazar a un aiigiir muerto. Uii augur con- 
denado por coiicusióii designó en la asamblea a quicri pretendía ser non-  
brndo. Se pide para él un castigo".21 Aquí tampoco calle hablar de antino- 
mia, porque las leyes del ejemplo no regulan coniradictorianiente un mismo 
hecho: la primera señala una de las consecuencias del delito de concusión; la 
segunda dispone qiiién dehe nombrar, en la asamblea del pueblo, al siisti- 
tuiu de un augur mucrtii. Pero relativamente al que debe hacer el nomhra- 
~iiieiito hay conflicto teleológico, porque no puede cumplir su obIigaci6ii siii 
violar la otra ley. Y a la inversa: si se abstiene de Iiablar ante la asamblea, 
con ello falta al deber de nombrar a quien solicita la racante. 

' 0  Kelsen, El coiirruiu y cl rr<itnd<i, p.  85. 
2 1  Lilxo 1, XI, 20. 



Ifenios 1l;inindo 'conllictos i n t r n ~ i s t < ~ i i i : i i i ~ ' ~ ' : ~ ~  - - o l  r.ig~ii<~iidu a Kclsiiii- 
'li>i<:os', a Ii>; rlp caráctrr antinúniico pntrc. :::bi.mas r r l e r i l ~ l r ~  a uii fiiiida- 
nimito iiliiini, íii!i<.ii- de ralidrz. ¿,l'ii<lr:i iünil,itn Iial~lnric de [~i~i i i io-  
i>li.rs cuando la piiglla vxistc eritrp ]ii.C<.L'l>tdS < j r ~  J I P ~ I C I I ~ C ~ I I  a s i s t ~ n ~ n s  d i l~ l -  
rt.i!:rs'? Si, por ~ j rmplo ,  iiira ii<iirna infiral >~ «ir:i jitridica respicti\.aniciilp 
pn>li i l ,~: i  y ~i,riii i i :~ii  I;i nii-ina ciii?diii:i~ a 1 , ~  rrii-iii:~- siijct<i;, en cuiirlirioiirs 

. ., igiialv; dc r.)>nric> y iirrnpo. ; l ; : i l , i : l i  iiicis i~iiii!iia 'c; <!<. i ;] ir i . i i . i i>ri  r,:::~irn<lii.- 
ior ia?.  . . 

I)i.?:lc i.1 liiiiilo (1,. \¡>la IG;iro r?tiicii, i i i i  1in)- irii- aritiiii,:ni:?s ;;iiiiiiiini 
<:t!c 111s <[u': ~ U I ~ C I I  <'i~irc pr~scr¡!!,i.i<iiirs <(~!\trildicI<>-iii~n1t~11~~~ c,pil~.stas de uit 
mi'mo sistema iioriiiali\o. P o r  iiso Krl<cri lia dcfcndidu la ie!iis dr qur,  desclr 
r l  ingulo vistial rlr los i:ncarye<los dc aplicar un ordeii juridico ciialqiiirra; 
I I I ,  cuisiiii iii;iz iiorrnas ilc <lercr:lio que las de cse ordeii. 1 . n  considerada- 
<<,iiio \:i!idas ~ I O T  l i , i  ap!ii,adores (Ir uirus sistem;is no son, l~iies, para aqui.. 
110;. ilurrrins :~:i!i.iiiir as. 1mrq1r LIU ln~r<lr!i riSi,rirlar a la Ipy f~iiidameiital de 
bii  propio ori!i:rtaniirrii<i. Crjnscciirncia d i  lo ~ x p ~ t ~ t o  que; cuando t:l coii- 
iviii<lo <1<< rc.:l;ic iIr i.ri:iilu<,!a ,111'. i~ i . :ti i i  i>:-<l- t i r ,> <liicrsiis cs iiii.i>irip:i- 

til~lf,, p x a  Iosrncargad<is  dc aplii ;ir i u:ilqui<.ra <lc pilas iio csistc ni piic>do 
crisiir iiirigfin ::iit:~;iiriisrno, )-a qiie las iiriiias i i l idas  son las di: sil pri>pio 
,lrrt,,.I1o. 

liste cnloqur, il<+)ido a1 claro talento (Ir h;rl;rri: Iin pcrriiitido a1 jt,le de 
la i':;cucla Vicnesn imlilicnr d e  inaiiera ri<.iitiiica las rclüciorii~~ eiiire los derc- 
clio-, iraciorial r intr;-ii:icioiia1. Si tales urdenairiicritos liari de ser vistos a un 
tirrnpo como ol~ligatorii,:, tiiccsario s e r i  coi:i:~l~irli~s cuma 1iarti:s o r,lrmeiitos 
tic ri i i  toilo. lo qi i i  síilíi jiiirde hacerse: rii dos f<>rinas. Consiste l a  primer2 
r:i .siibordinar uno de los ~ i i t c m a s  al utro o. lo <frie es lo misnio, en  atr i l~i i i r  
la <li:,iiiiiad rlr iiiirma l i i ~ i c a  a 1n icj- siipr<.rii:i di. iiiio de ellris, con lo qiir 12 

<!el .;ii!~or<liiin<li> sOIi, iolisrrva tal car.?vtcr fn,iitt. n li>s preceptos que <le ella 
pKY, i ~ , , < Y l .  

l,:i uirn ftirriin i,;trilta en  buscar !a suprema riizi>ii dc ~-nlidi,z dc anil,oi 
<ii,i-:.!ios cn la ii<>rnia I i indain~nial  de un icrcrr orden. Pero  como tal ordeii 
rio t:xiste, n o  qucda riiás iani;:io qiic el scñalndri pii i i i i  princijriu, o sea siil>or- 
dinat. cl orden rinciuiinl a1 dc <:ar:ictcr iiiternarioi~al o, por r l  contrario, sos- 
1eni.r que 1s norma siiprema de éste :e riicueiiira suhordinaila a In drl  otro 
ordcn. 22 



El mismo razonamiento es aplicable a la piigna eii!rc prcceptos jiiridiior, 
y no juridicoe. "Consideremos el caso de un conflicto eritrc una norma dr 
derecho positivo y otra moral. El dererho positivo piiedr: por ~j t .n i~lo ,  im. 
poner IU ohligación del servicio militar, lo que implica el ilcber dr niatar cri 

la guerra, en tanto que la moral, o cierto orden moral, incondicionalmcrite 
prohiben que se dé muerte a uri semejante. El jurista diría, en estas cirriiiis- 
tancias, que "desde el punto de vista moral puede estar prohibido dar miicrte 
al prójimo, pero que ello no tiene importancia para el derecho". Desde rl  
ángulo visual del orden jiirídii:~ positivo, considerado como ordrii válido, 
la moralidad no existe como tal o, en otras palabras, no cuenta comi? sistema 
de normas válidas, si el dcrecho positivo es visto como de tal natiiralraa. 
Desde este punto de vista, existe el deher de prestar srr\,iciu militar, mas 
no uii deher en sentido opuesto. De la misma manera, cl moralista diría 
que "legalmente se puede tener la obligación de prestar el servicio militar 
y de matar en la guerra, pero que ello no es tomado en cuenta por el orden 
ético". Es decir, el derecho no aparece eii absoluto como un cisterna de nor- 
mas válidas, si basamos en la moralidad nuestras consideraciones normativas. 
Desde este punto de vista, existe el deber de reliusarsc u prestar cl servicio 
militar, pero no otro deber en sentido contrario. Ni el jurista ni el moralista 
ascveran que los dos sis[ctiias sean nílidos. El jurista ignoro a la inoii~lidad 
como sistema de normas válidas, y el moralista ignora la existencia d ~ l  drre- 
cho positivo como sistema igualmente válido. Ni desde tino ni desde id otro 
de  los dos ángulos existen simultáneamente dos deberes de contriiido contra- 
dictorio. Y no Iiny un tercer punto de vista". 

Algunas veces, el derecho positivo estahlece que determinadas siirlaciones 
sean regiiladas o resueltas de acuerdo con los preceptos morales, y la mora- 
lidad positiva admite, dentro de ciertos limites, la fuerza obligatoria de los 
{)rec<!ltu3 jtiridicos. Prro lo qiic rntoncrs nr.iii-rr i.s que, rii ~ i r t i ~ < l  i ie una 
delegación, ciertas normas éticas resultan in<:orpora<las a uii sirtcma de dere- 
cho o, por el contrario, otras jurídicas son concebidas corno partrs de un 
orden moral. En ambos rasos queda incólume el principio <le tinidad dpl cri- 
terio de validez normatira. 

Ni, pwde, PrnIx.ro. ignorarsp r[ilr la aplicación de los principios rspues- 
los iio elimiiia la liosiliilidad dc I I I I ~  pugna de deheres en la conciencia hu- 
niana. 15cto nos lI~rí> a sr~sirner. en iiuestra Introdcrcciói~ n la lógica juridicn, 
que i I  homlrre qiit. arf,pia. por rjrmplo. la cotiaisiencia <Ir la moral y cl dere- 

23 11nns Kclsrti. l'rijiio (;enerril del Derecho Y dr l  E.srrido. trii<l. iir E. Cairia  Máynez, 
2' iuii<:iii,i. lrnii i<ntri  ünivi:rai!aiio. hlixico, 1958. p. 415. 



<lis, "experin~eiitli dulorosaineiite el rhoqiie ilt. sus i.esl>cctiías ~iiet~riiiiuiics, 
) vive tal oposición cnmo un conflictn, que sólo piim?e reiolver 2acrificando 
iiiio de rllns rn aras de la otra. Esta situnciGir que at~rinui al ~u je to  iio 
implica 1;i cuncorniiaiitc validrz de las normas contrapuestas; es sin~plcmrritc 
el resultado de la pugna entre dos tendencias de signo contrario qiic craritar, 
sobre su voluntad, a la manera de fiierzas opuestas que inciden sobre u11 
iiii.sno ciit~rpo". 24 
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